
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ 
 

ESTADOS No. 037 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2023 
 

RADICADO 

 

CLASE 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

FECHA 

 
ANOTACION DEL 

AUTO 

05 790 40 89 001 2019 00077 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

YASMIN BIVIANA 
MACHADO 
SEPULVEDA 

19/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2019 00105 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

IVÁN DARÍO ÁLVAREZ 
DURANGO 

19/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2019 00106 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

AMPARO DEL 
CARMEN SANTOS 

VERGARA 
19/10/2023 

APRUEBA 
ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2019 00138 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JHON FREDY SÁNCHEZ 
CHAVARRIA 

19/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2019 00173 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ELKIN HUMBERTO 
PRECIADO RIVERA 

19/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 



05 790 40 89 001 2020 00044 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ALBEIRO ALONSO 
MONTOYA MONTOYA 

19/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2020 00045 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

NEBIO DE JESÚS 
PENAGOS ÁLVAREZ 

19/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2020 00046 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. YEIDI LINEI LÓPEZ VERA 19/10/2023 

APRUEBA 
ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2020 00047 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

AIDE CAROLINA 
SALAZAR 

19/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2020 00068 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JOSÉ LUIS GALVÁN 
CANTERO 

19/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2020 00086 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

ARGEMIRO DE JESÚS 
OSPINA MONTOYA 

19/10/2023 
APRUEBA 

ACTUALIZACIÓN DEL 
CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2020 00089 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

CARLOS ABRAHAM 
PALOMEQUE 

PALACIOS 
19/10/2023 

APRUEBA 
ACTUALIZACIÓN DEL 

CRÉDITO 

05 790 40 89 001 2022 00087 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CRÉDITO 
“COOPHUMANA” 

SANDRA EUNICE 
ARANGO SOSA 

19/10/2023 NO ACCEDE A LO 
SOLICITADO 

05 790 40 89 001 2023 00077 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

CARLOS ALBERTO 
OCHOA CORREA 

19/10/2023 LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 



05 790 40 89 001 2023 00078 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

RAFEL ARNULFO 
MUÑOZ MOVILLA 

19/10/2023 LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 

05 790 40 89 001 2023 00079 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

LUIS EMILIO BAÑOL 
SUAREZ 

19/10/2023 LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO 

05 790 40 89 001 2023 00008 00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

LUZ MARINA SALDARRIAGA 
PELÁEZ 

FLORA ZENAIDA 
VALENCIA CHAVERRA 

19/10/2023 
TERMINACIÓN POR 
PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 

05 790 40 89 001 2023 00062 00 VERBAL SUMARIO – 
SIMULACIÓN LUIS ARTURO MAZO ZURITA 

DIANA MARÍA PÉREZ 
GÓMEZ Y MARÍA DEISY 

CORTES ZULUAGA 
19/10/2023 ADMITE DEMANDA 

05 790 40 89 001 2023 00060 00 DECLARATIVO – 
DIVISORIO 

LEÓN ENRIQUE MEDINA 
NANCLARES 

SANDRA LILIANA DEL 
RIO ZAPATA 

19/10/2023 INADMITE DEMANDA 

05 790 40 89 001 2022 00001 00 PRUEBA 
EXTRAPROCESAL 

LEÓN ENRIQUE MEDINA 
NANCLARES 

LEÓN ENRIQUE 
MEDINA NANCLARES 

19/10/2023 REQUIERE PARTE 
SOLICITANTE 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EL 20/10/2023 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 
ANA ROMERO LOZANO 

SECRETARIA AD HOC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:                                 Verbal Sumario – Simulación  
DEMANDANTE:                          Luis Arturo Mazo Zurita  
DEMANDADOS:                         Diana María Pérez Gómez y María Deisy Cortes Zuluaga 
ASUNTO:                                     Admisión 
RADICADO:                     05 790 40 89 001 2023 00062 00 
AUTO INTERLOCUTORIO No.    181 

 
Revisada la presente demanda VERBAL SUMARIA DE SIMULACIÓN 
instaurada por el señor LUIS ARTURO MAZO ZURITA mediante apoderado 
judicial idóneo, en contra de las señoras DIANA MARÍA PÉREZ GÓMEZ y 
MARÍA DEISY CORTES ZULUAGA, al tenor de lo dispuesto por los arts. 82, 
83, 84, 87, 90 y 390 del C. General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, 
este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admitir la demanda en proceso VERBAL SUMARIO DE 
SIMULACIÓN, promovida por el señor LUIS ARTURO MAZO ZURITA en 
contra de las señoras DIANA MARÍA PÉREZ GÓMEZ y MARÍA DEISY 
CORTES ZULUAGA. 
 
SEGUNDO: Del presente auto admisorio y la demanda con sus anexos, 
se dispone correr traslado a la parte demandada, por el término de 
diez (10) días para que la conteste, solicite y aporte las pruebas que 
considere indispensables para acreditar sus hechos de resistencia y su 
posición jurídica frente a las pretensiones. Al momento de la 
notificación personal se le entregará copia de los anteriores escritos. El 
traslado de la demanda se perfeccionará conforme a lo previsto en el 
artículo 91 y 369 ejúsdem. El traslado se surtirá mediante la notificación 
personal del auto admisorio a las demandadas, haciéndosele entrega 
de copia de la demanda formulada y sus anexos.  
 
TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del art. 590 
del C. G del P, se decreta la medida cautelar de inscripción de la 
demanda sobre el bien inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 015-51546 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Caucasia, de propiedad de la demandada MARÍA DEISY 
CORTES ZULUAGA identificada con cedula de ciudadanía No. 
24.866.015. ofíciese en tal sentido.  



05 790 40 89 001 2023 00062 00 
 

CUARTO: De conformidad con el numeral 6 del art. 82 del C.G.P., 
se requiere a la parte demandada para que con la contestación 
de la demanda aporte los siguientes documentos:  

 
1. Contrato de compraventa del bien inmueble distinguido con 

Matricula Inmobiliaria No. 015-51546 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Caucasia, celebrado entre las 
demandadas señoras Diana Maria Perez Gòmez y Maria Deisy 
Cortes Zuluaga, del cual se hace alusión en la Escritura pública 
N° 360 del 12 de septiembre del 2022 de la Notaría Única del 
Círculo de Tarazá Antioquia.  
 

2. Extractos bancarios de las demandadas señoras Diana Maria 
Perez Gòmez y Maria Deisy Cortes Zuluaga, de los meses de 
agosto y septiembre de 2022, de las entidades finanacieras en las 
cuales tengan productos o servicios.  

 
QUINTO: Se concede el amparo de pobreza solicitado por el 
demandante LUIS ARTURO MAZO ZURITA, de conformidad con lo 
estipulado por los art. 151 al 154 del Código General del Proceso.  
 
SEXTO: Se reconoce personería para representar a la parte 
demandante, al abogado Dr. JUAN GABRIEL TRESPALACIOS 
ECHAVARRIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.002.084.188 
y T.P. 375156 del C. S. de la J., en los términos del poder conferido.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
 
 
 

 
      

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037_, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Proceso:              Declarativo – Divisorio  
Demandante:                   León Enrique Medina Nanclares  
Demandado:                    Sandra Liliana del Rio Zapata 
Asunto:                               Inadmite demanda  
Radicado:                          05 790 40 89 001 2023 00060 00   
Auto Interlocutorio No      180  

 
El señor LEÓN ENRIQUE MEDINA NANCLARES, actuando a través de 
apoderado judicial, promueve proceso DECLARATIVO – DIVISORIO en 
contra de la señora SANDRA LILIANA DEL RIO ZAPATA. 
 
La demanda anterior, se examina al tenor de lo dispuesto en los arts. 
82, 83, 84, 85, 90, 406 y siguientes del Código General del Proceso, y la 
Ley 2213 de 2022, junto con las demás normas concordantes, 
encontrándose que la misma debe INADMITIRSE, para que en el 
término de cinco (05) días se subsane los siguientes requisitos, so pena 
de su posterior rechazo:   
 
1. En primera medida, deberá la parte demandante allegar a este 

Despacho los anexos mencionados en el escrito de demanda, a fin 
de poder establecer si la misma cumple con los requisitos 
establecidos en el estatuto procesal para este tipo de asuntos.  

 
2. Ahora bien, observa este funcionario que en el escrito de demanda 

el actor indica que los bienes a dividir hacen parte de un lote de 
mayor extensión, y en esta calidad  solicita su división, razón por la 
que se requiere que allegue el certificado de matrícula inmobiliaria 
de dicho lote, advirtiendo este funcionario que de tener el bien a 
dividir dicha calidad, deberá adecuarse la demanda para que 
cumpla con los presupuestos procesales requeridos para adelantar 
un proceso divisorio.   

 
3. De conformidad con el numeral 7 del art. 82 del Código General de 

Proceso, y teniendo en cuenta que en el presente asunto se 
pretende el pago de frutos, la parte demandante deberá realizar el 
juramento estimatorio de que trata el art. 206 ibídem.   

 
4. Se precisa a la parte demandante que debe allegar un dictamen 

pericial acorde a lo dispuesto en el art. 406 del Código General del 
Proceso, en tanto observa este funcionario que en el escrito de 
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demanda se hace referencia a un avaluó comercial de los 
inmuebles objeto de división, en cual no cumpliría con los requisitos 
exigidos en la norma.     

 
5. Respecto a la petición realizada por el actor, referente a que se 

oficie a la Oficina de Catastro Municipal de Tarazá para que expida 
copias de las facturas correspondientes al impuesto predial 
unificado y de certificación de avalúo catastral de los inmuebles 
identificados con matrículas inmobiliarias 015-8043, 015-4892, 015-
11622, 015-7114, 015-3671 y 015-4890 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Caucasia (Ant.), la judicatura  no accede 
a la misma, en tanto el interesado cuenta con los medios para 
adelantar las acciones pertinentes en procura de sus derechos 
fundamentales, obteniendo así repuesta a sus solicitudes de las 
entidades correspondientes.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con el art. 26 del 
Código General el Proceso, deberá la parte demandante allegar el 
avalúo catastral de la totalidad de los inmuebles de los que 
pretende la división, a fin de establecer la cuantía del proceso, pues 
su estimación es necesaria para determinar la competencia del 
presente asunto, y mal haría este funcionario en obviar este requisito 
formal de la demanda contemplado numeral 9 del art. 82 de la 
norma ibídem, bajo la argumentación de que puede ser subsanado 
con ayuda de la judicatura en el transcurso del proceso, pues es 
deber de la parte interesada acudir al juez de la causa, cumpliendo 
los requisitos legalmente exigidos para acceder a la administración 
de justicia.   
 

6. Igualmente, en razón al art. 406 del C.G.P. se requiere al apoderado 
para que allegue los certificados del respectivo del registrador sobre 
la situación jurídica de los bienes de los cuales se pretende la 
división.  
        

NOTIFÍQUESE,      
JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez      
  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, 
se notifica el auto precedente por ESTADOS 
N° __037_, fijados a las 8:00a.m.  

    AN ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc  
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 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)         

Proceso:                       Solicitud de Inspección Judicial   
Solicitante:       León Enrique Medina Nanclares   
Radicado:       05 790 40 89 001 2022 00001 00     
Asunto:                       Requiere parte solicitante    

 
Examinado el expediente, y teniendo en cuenta las manifestaciones 
verbales realizadas en meses anteriores, por los intervinientes en el 
asunto a este funcionario judicial, se requiere al interesado para que en 
el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, informe al Despacho si es su intensión seguir con el curso 
de la prueba extraprocesal, a fin de proceder a fijar nueva fecha para 
la práctica de la inspección judicial o el archivo de las diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

  
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 20 DE OCTUBRE E 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037_, fijados a las 8:00a.m.  

 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Luis Emilio Bañol Suarez   
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00079 00  
Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 
Auto Interlocutorio No.        178 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 
financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 
No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra del señor 
LUIS EMILIO BAÑOL SUAREZ identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 71.994.158, encuentra esta judicatura que la misma  reúne los 
requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del Código 
General del Proceso, art. 621 y 709 del Código de Comercio y la Ley 
2213 de 2023, razón por la que se admite y se procede a librar 
mandamiento de pago conforme a lo pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra del señor LUIS EMILIO BAÑOL SUAREZ, por las siguientes 
cantidades dinerarias:    
 

A. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ML. ($15.000.000), por 
concepto de capital contenido en el pagaré terminado en los 
números 6964 que se allega al proceso y que sirve como base de 
recaudo. 
 

B. Por la suma de TRES MILLONES NOVENTA MIL TRESCIENTOS DIEZ 
PESOS ML. ($3.090.310), por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios liquidados desde el día 18 de julio de 2022 hasta 
el día 18 de enero de 2023.  
 

C.   Por la suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS ML. ($4.452), por concepto de intereses moratorios 
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liquidados desde el día 19 de enero de 2023 hasta el día 02 de 
octubre de 2023.   

 
D. Por los intereses de mora causados desde el día 03 de octubre de 

2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 
E. Por la suma de SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS 

ML. ($61.181) correspondiente a otros conceptos pactados en el 
pagaré.   

 
SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 
haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 
capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 
a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 
las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 
configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 
contra el mandamiento de pago (Arts. 442 Núm. 3 del Código General 
del Proceso). 
 
CUARTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. LUIS ALBERTO 
MONTOYA CUARTAS identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
8.399.975 y T.P. 77.408 del C. S de la J, para representar a la parte 
demandante, en virtud del poder otorgado.   
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  
Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
_037__, fijados a las 8:00a.m.  
    

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Rafel Arnulfo Muñoz Movilla  
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00078 00   
Asunto:                  Libra Mandamiento de Pago 
Auto Interlocutorio No. .      177 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 
financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. 
No. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra del señor 
RAFEL ARNULFO MUÑOZ MOVILLA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.995.933, encuentra esta judicatura que la misma  
reúne los requisitos consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del 
Código General del Proceso, y en los art. 621 y 709 del Código de 
Comercio, razón por la que se admite y se procede a librar 
mandamiento de pago conforme a lo pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TARAZÁ,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor 
de la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en 
contra del señor RAFEL ARNULFO MUÑOZ MOVILLA, por las siguientes 
cantidades dinerarias:        
 

A. Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ML. ($20.000.000), por 
concepto de capital contenido en el pagaré terminado en los 
números 6509 que se allega al proceso y que sirve como base de 
recaudo. 
 

B. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ML. ($2.956.324), por 
concepto de intereses de plazo o remuneratorios liquidados 
desde el día 21 de julio de 2022 hasta el día 28 de septiembre de 
2023.   

 
C. Por los intereses de mora causados desde el día 29 de septiembre 

de 2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio 
modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, art. 111 y art. 
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305 del C. Penal), calculados sobre el capital referido en el literal 
A. y hasta que se verifique la totalidad del pago. 

 
D. Por la suma de CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

SEIS PESOS ML. ($118.586) correspondiente a otros conceptos 
pactados en el pagaré.   

 
SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 290, 431 y 442 del Código General del Proceso, 
haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 
capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes 
a la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de 
las excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 
configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 
contra el mandamiento de pago (arts. 442 Núm. 3 del Código General 
del Proceso). 
 
CUARTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso, se le reconoce personería al abogado Dr. CÉSAR GONZALO 
SOLÓRZANO RIAÑO identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.020.735.748 y T.P. 212.284 del C. S. de la J., para representar a la parte 
demandante, en virtud del poder otorgado.   
 
QUINTO: Se acredita como dependiente judicial del apoderado de la 
parte demandante a los señores JORGE ENRIQUE JIMENEZ VITOLA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 92.446.682 y SILVANA 
PATRICIA ORTIZ SALGADO identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.067.944.716, conforme a lo establecido en el arts. 27 del Decreto 196 
de 1971 inc. 2, precisándose que no podrán revisar el expediente, 
tomar copias y retirar oficios y títulos judiciales, hasta tanto alleguen el 
certificado de estudios actualizado que acredite su calidad de 
estudiantes de derecho.   
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023 en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° _037 
fijados a las 8:00a.m.  
    

    ANA ROMERO LOZANO  
Secretaria Ad Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Carlos Alberto Ochoa Correa  
Radicado:  05 790 40 89 001 2023 00077 00   
Asunto:                  Libra Mandamiento De Pago 
Auto Interlocutorio No.        176 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva instaurada por la entidad 
financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con Nit. No. 
800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra del señor CARLOS 
ALBERTO OCHOA CORREA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
8.039.773, encuentra esta judicatura que la misma reúne los requisitos 
consagrados en los arts. 82, 83, 84, 88 y 422 del Código General del 
Proceso, y en los art. 621 y 709 del Código de Comercio, razón por la que 
se admite y se procede a librar mandamiento de pago conforme a lo 
pedido. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ,    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 
la entidad financiera BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra del 
señor CARLOS ALBERTO OCHOA CORREA, por las siguientes cantidades 
dinerarias:      
 

A. Por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ML. 
($3.600.000), por concepto de capital contenido en el pagaré 
terminado en los números 7431 que se allega al proceso y que sirve 
como base de recaudo. 
 

B. Por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS ML. ($594.737), por concepto de intereses de 
plazo o remuneratorios liquidados desde el día 14 de septiembre de 
2022 hasta el día 26 de septiembre de 2023.   

 
C. Por los intereses de mora causados desde el día 27 de septiembre 

de 2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio modificado 
por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y art. 305 del C. 
Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. y hasta 
que se verifique la totalidad del pago.  
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D. Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ML. ($30.000.000), por 

concepto de capital contenido en el pagaré terminado en los 
números 6978 que se allega al proceso y que sirve como base de 
recaudo. 
 

E. Por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ML. ($4.181.428), por concepto 
de intereses de plazo o remuneratorios liquidados desde el día 26 de 
enero de 2023 hasta el día 26 de septiembre de 2023.   

 
F. Por los intereses de mora causados desde el día 27 de septiembre 

de 2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio modificado 
por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y art. 305 del C. 
Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. y hasta 
que se verifique la totalidad del pago.  

 
G. Por la suma de VEINTITRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL 

CIENTO TRES PESOS ML. ($23.191.103), por concepto de capital 
contenido en el pagaré terminado en los números 6215 que se 
allega al proceso y que sirve como base de recaudo. 
 

H. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ML. ($2.818.369), por concepto 
de intereses de plazo o remuneratorios liquidados desde el día 19 de 
julio de 2022 hasta el día 26 de septiembre de 2023.   

 
I. Por los intereses de mora causados desde el día 27 de septiembre 

de 2023, a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. (art. 884 del C. de Comercio modificado 
por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y art. 305 del C. 
Penal), calculados sobre el capital referido en el literal A. y hasta 
que se verifique la totalidad del pago.  

 
SEGUNDO:  Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 
su oportunidad procesal.    
 
TERCERO: Notifíquese este auto a la parte aquí ejecutada, en la forma 
establecida en los arts. 290, 291, 292, 431 y 442 del Código General del 
Proceso, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el 
capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a 
la notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de las 
excepciones procedentes, teniendo en cuenta que los hechos que 
configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 
contra el mandamiento de pago (arts. 442 núm. 3 del Código General del 
Proceso). 
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CUARTO: Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, 
se le reconoce personería al abogado Dr. LEOPOLDO BERNARDO MARTINEZ 
LORA identificado con cedula de ciudadanía No. 78.687.876 y T.P. 67.044 
del C. S. de la J., para representar a la parte demandante en virtud del 
poder otorgado 
 
NOTIFÍQUESE,     

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez   

  
 
 
 

 

 
      
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 20 DE OCTUBRE E 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 fijados a las 8:00a.m.  

 
    ANA ROMERO LOZANO  

Secretaria Ad Hoc 
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John Fredy Echeverri Gallego

Juez
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Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                               
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
 
 
 
En el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA promovido por 
la señora LUZ MARINA SALDARRIAGA PELÁEZ en contra de la señora 
FLORA ZENAIDA VALENCIA CHAVERRA, presentan las partes escrito en el 
cual solicitan la terminación del proceso, en razón al PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.        
  
En lo pertinente el art. 461 del Código General del Proceso, preceptúa 
que si antes de iniciarse la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 
el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación del 
embargo y secuestro, si no estuviere embargado el remanente.  
 
Se advierte que en este proceso no se ha producido el remate de 
bienes, y se cumplen los requisitos establecidos en la norma ibídem, por 
lo tanto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
DEMANDADA, con fundamento en el art. 461 del C. G. del P., este 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA promovido por la 
señora LUZ MARINA SALDARRIAGA PELÁEZ en contra de la señora FLORA 
ZENAIDA VALENCIA CHAVERRA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 
embargo y retención de la quinta parte (5°) de lo que exceda el salario 
mínimo legal mensual que devenga la demandada señora FLORA 
ZENAIDA VALENCIA CHAVERRA identificada con la cédula de 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Luz Marina Saldarriaga Peláez  

Demandado Flora Zenaida Valencia Chaverra  

Radicado No. 05 790 40 89 001 2023 00008 00 

Instancia Única 

Providencia Interlocutorio No. 179 de 2023 

Decisión Terminación por pago total de la obligación  
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ciudadanía No. 35.895.033, quien labora en la Institución Educativa 
Rafael Núñez del municipio de Tarazà, Antioquia. Ofíciese en tal 
sentido.   
 
TERCERO: ORDENAR la entrega a la parte demandante de los depósitos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso hasta el día 13 de 
octubre de 2023, en la cuenta del Despacho en el Banco Agrario de 
Colombia S.A., los cuales fueron retenidos a la demandada Flora 
Zenaida Valencia Chaverra, según lo solicitado por las partes en el 
memorial de terminación allegado.     
 
CUARTO: NO SE ORDENA el desglose de los documentos aportados 
como base de recaudo, toda vez que la demanda se presentó 
mediante mensaje de datos 
 
QUINTO: Aceptar la renuncia a los términos de ejecutoria solicitada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037_, fijados a las 8:00a.m.  
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:                 Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito “COOPHUMANA” 
Demandado: Sandra Eunice Arango Sosa  
Radicado: 05 790 40 89 001 2022 00087 00   
Asunto:                  No accede a lo solicitado  

 
Vista la solicitud de expedicion de certificaciòn de terminacion de 
proceso, allegada por la demandada, la cual obra en el archivo 
electronico No. 16 del C.1, este Despacho no accede a la misma, pues 
el presente asunto actualmente se encuentra activo y en él no reposa 
solicitud de terminacion de proceso pendiente de tràmite.   
 
NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037, fijados a las 8:00a.m.   
    

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad hoc  



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 19 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Carlos Abraham Palomeque Palacios 
Radicado:  057904089001 2020 00089 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 632991779372c6f40f5ca7c8563ed23a589e8ce8aea79efc10bf9d3c81e8ea2c
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SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 19 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Argemiro de Jesús Ospina Montoya 
Radicado:  057904089001 2020 00086 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 19 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 José Luis Galván Cantero  
Radicado:  057904089001 2020 00068 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 19 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Aide Carolina Salazar  
Radicado:  057904089001 2020 00047 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal
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057904089001 2020 00046 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 19 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Yeidi Linei López Vera  
Radicado:  057904089001 2020 00046 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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057904089001 2020 00045 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 19 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Nebio de Jesús Penagos Álvarez  
Radicado:  057904089001 2020 00045 00    
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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057904089001 2020 00044 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 19 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Albeiro Alonso Montoya Montoya  
Radicado:  057904089001 2020 00044 00   
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego
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057904089001 2019 00173 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 19 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Elkin Humberto Preciado Rivera  
Radicado:  057904089001 2019 00173 00   
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego
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057904089001 2019 00138 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 19 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Jhon Fredy Sánchez Chavarria  
Radicado:  057904089001 2019 00138 00   
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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057904089001 2019 00106 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 19 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Amparo del Carmen Santos Vergara   
Radicado:  057904089001 2019 00106 00   
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
  
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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057904089001 2019 00105  00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 19 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Iván Darío Álvarez Durango  
Radicado:  057904089001 2019 00105 00   
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 

Firmado Por:



John Fredy Echeverri Gallego
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057904089001 2019 00077 00 

SECRETARIA: Al despacho del señor juez el presente proceso 
informándole que contra la actualización del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, no hubo objeción alguna y se 
encuentra ajustada a derecho. Sírvase proveer. 
 
Tarazá, 19 de octubre de 2023. 
 

 
ANA ROMERO LOZANO  
SECRETARIA AD HOC 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)    

 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:                 Yasmin Biviana Machado Sepulveda 
Radicado:  057904089001 2019 00077 00   
Asunto:                  Aprueba Actualización del Crédito  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se aprueba la actualización 
de la liquidación del crédito, conforme al art. 446 del Código General 
del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Tarazá, 20 DE OCTUBRE DE 2023, en la fecha, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS N° 
__037 ,  fijados a las 8:00a.m. 
 

    ANA ROMERO LOZANO 
Secretaria Ad Hoc 
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